
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO: INVESTIGACION DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE: VALERIA LOBO RAMOS 

DEMANDADO: GERMAN EDUARDO SANDOVAL PIÑERES, Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR GERMAN ENRIQUE SANDOVAL TRILLOS 

(Q.E.P.D). 

RADICACIÓN.: 2022-00204  

 

Valledupar, Cesar, trece (13) julio de dos mil Veintidós (2022). 

 

1. CAUSAL DE INADMISIÓN (núm. 1° art. 84 y 85 CGP). 

 

Si bien en providencia del 16 de junio de 2022, se inadmitió la presente 

demanda con el fin de que se aportara el registro civil de nacimiento del 

demandado GERMÁN EDUARDO SANDOVAL PIÑERES, a fin de demostrar el 

parentesco con el pretenso padre GERMÁN ENRIQUE SANDOVAL TRILLO; tal 

como lo exigen los artículos 84 y 85 del C.G. del P., lo anterior a fin de 

establecer el vínculo paterno filial del demandado con el fallecido; al 

realizar el correspondiente análisis de la documentación de la demanda y 

la subsanación de la misma, observa el despacho que se incurrió en un error 

en el auto inadmisorio, ya que al solicitar el registro civil de nacimiento del 

padre del fallecido no es posible establecer el citado vinculo.  

Por consiguiente, la parte demandante debe aportar el registro civil de 

nacimiento del Señor GERMÁN ENRIQUE SANDOVAL TRILLO (fallecido), para 

que se acredite ese parentesco. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Inadmitir por segunda vez la presente demanda, por las razones 

expuestas en antecedencia. 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante, el término improrrogable de 

cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, para 

que subsane los defectos anotados, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  

JMSB 
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